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ACTA DE SELECCIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA No. 012-2024 

 

OBJETO: 

“Prestar el servicio de liquidación de nómina y administración de personal 

de manera integral frente a los funcionarios de planta directa y los 

pensionados de la Compañía bajo la modalidad de Outsourcing In–House, 

brindando soporte legal, fiscal, contable, operativo y tecnológico al 

proceso.” 

 

La secretaria general de LA PREVISORA S.A., haciendo uso de las 

facultades legales, los Estatutos de Previsora y el Manual de Contratación, 

expide la presente acta de selección previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual de Contratación, 

LA PREVISORA S.A. procedió a publicar el veinticinco (25) de julio 

de dos mil veinticuatro (2024), el documento de condiciones 

definitivas correspondiente a la Invitación Abierta No. 012-2024, en 

su página web: https://www.previsora.gov.co/invitacion-abierta-

2024  

 

2. El día veintinueve (29) de julio de dos mil veinticuatro (2024) las 

personas y empresas SINERGY & LOWELLS, SERDAN – 

SERVICIOS CON TALENTO, UNIÓN SOLUCIONES SISTEMAS 

DE INFORMACIONES SAS, presentaron observaciones al 

documento de condiciones definitivas, las cuales fueron resueltas 

por LA PREVISORA S.A. el día primero (01) de agosto de  dos mil 

veinticuatro (2024) mediante el documento publicado en la página 

web denominado “Respuesta a las observaciones”.  

 

3. Dentro del término establecido en el documento de condiciones 

definitivas para la recepción de ofertas, el día seis (06) de agosto 
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de dos mil veinticuatro (2024) se llevó a cabo la recepción de las 

propuestas de manera digital (correo electrónico) a partir de las 

08:00:00 a.m. y hasta la 12:00:00 m. Se recibió en término la 

oferta por parte de las empresas SINERGY & LOWELLS SAS, 

UNIÓN SOLUCIONES SISTEMAS DE INFORMACIONES SAS. 

 

4. Posterior a la recepción de las ofertas, el mismo seis (06) de agosto 

de dos mil veinticuatro (2024) a las 3:00:00 pm y de conformidad 

con el cronograma establecido en el documento de condiciones 

definitivas, mediante un evento en vivo llevado a cabo a través de 

la herramienta Microsoft Teams se celebró audiencia virtual de 

cierre de la Invitación Abierta No. 012-2024. LA PREVISORA S.A., 

envió la invitación para participar de la audiencia virtual a los 

correos electrónicos desde los cuales fueron remitidas las ofertas. 

 

5. Durante el desarrollo de la audiencia virtual de cierre, se verificó el 

cumplimiento de las formalidades determinadas en el documento 

de condiciones definitivas para la presentación de las propuestas. 

La información correspondiente a la audiencia de recepción de 

propuestas se encuentra debidamente descrita en el acta de cierre 

publicada en la página Web de LA PREVISORA S.A. 

 

6. Se dio inicio al término de evaluación y recibo de documentos de 

aclaraciones solicitadas, el cual culminó el día trece (13) de agosto 

de dos mil veinticuatro (2024). En razón al término señalado, se 

desarrolló por parte de los integrantes del Equipo Verificador, la 

verificación de los requisitos habilitantes, para cada uno de los 

proponentes y sus propuestas. 

 

7. Finalizado el término de verificación y recibo de documentos de 

aclaraciones solicitadas, el catorce (14) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024), LA PREVISORA S.A. publicó en su página web 

los siguientes documentos:  Verificación Jurídica, Verificación 

Financiera, y Verificación Técnica y aspectos calificables. 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

3 

 

EXTRACTO DE LA VERIFICACIÓN JURIDICA 

 

 

 
 

EXTRACTO DE LA VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 

 
 

EXTRACTO DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA 
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EVALUACIÓN CALIFICABLES  

 

 
 

EVALUACION ASPECTOS AMBIENTALES 

 

 
 

8. Como resultado de la verificación de los requisitos habilitantes, el 

equipo verificador de los aspectos técnicos concluyó que los 

oferentes SINERGY & LOWELLS SAS, UNIÓN SOLUCIONES 

SISTEMAS DE INFORMACIONES SAS cumplen con la totalidad 

de los requisitos mínimos obligatorios técnicos, jurídicos y 

financieros. De acuerdo con lo anterior y a los resultados de las 
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evaluaciones efectuadas, el Comité evaluador conformado para el 

proceso de Invitación Abierta No. 012-2024, señala que UNIÓN 

SOLUCIONES SISTEMAS DE INFORMACIONES SAS obtiene la 

mayor puntuación calificable. 

 

9. El día quince (15) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) se 

recibieron solicitudes por parte de SINERGY & LOWELLS SAS Y 

UNIÓN SOLUCIONES SISTEMAS DE INFORMACIONES SAS, para la 

entrega de copia de las propuestas, las cuales fueron compartidas 

por medio de correo electrónico, previa entrega de documento de 

confidencialidad en el cual se comprometen a la no divulgación de 

la información compartida.  

 

10. Durante el periodo establecido para el envío de observaciones a los 

informes de verificación de aspectos habilitantes y calificables, el 
proponente SINERGY & LOWELLS SAS presentaron 

observaciones a la verificación de requisitos habilitantes y 
ponderables. El término para el desarrollo de esta etapa finalizó el 

día dieciséis (16) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 

11. Con el fin de garantizar la publicidad de las observaciones 

efectuadas por los oferentes, así como el análisis realizado por el 

equipo verificador y comité evaluador, las cuales sustentaron las 

decisiones de habilitación y calificación de ofertas, el día dieciséis 

(16) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), se publicó en la 

página web el documento “observaciones y respuestas a los 

informes de verificación y evaluación”. 

 

12. Así las cosas, el Equipo Verificador y Comité Evaluador conformado 

para el proceso de Invitación Abierta No. 012-2024, recomienda 

seleccionar a UNIÓN SOLUCIONES SISTEMAS DE 

INFORMACIONES SAS identificada con Nit. 800.233.464-6 

teniendo en cuenta que cumplió con todos los requisitos habilitantes 

contenidos en el documento de condiciones definitivas y obtuvo el 

mayor puntaje de calificación 
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De acuerdo con los factores de habilitación definidos, el resultado de la 

calificación y el contenido de todos los documentos del proceso de 

Invitación Abierta No. 012-2024, que hacen parte integral del mismo los 

cuales se encuentran publicados en la página web de la compañía.  

 

RESUELVE: 

 

Seleccionar al proponente UNIÓN SOLUCIONES SISTEMAS DE 

INFORMACIONES SAS identificada con Nit. 800.233.464-6 en las 

condiciones técnicas y económicas ofertadas.  

 

Dada en Bogotá el dieciséis (16) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

    

 

 

 

______________________________ 

LEYDY VIVIANA MOJICA. 

Secretaria General 

 
 

 

Proyectó: Ana María Ospina Ortiz 

Revisó:  Eliana del Carmen Roys 

  Angelica Maria Quitian 

   

 

  


